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RESOLUCION P ñ" ¿,1)3./2023

poR r,A cuAr sE DEsEsrrldA ¡.e pnstsNsrów DE soLrcrruD DE
coupn"a DE LorE euE posEE r"A sEñoRA ELSA zt NrLDA DTETZE
DE wTESENHUTTER, soBRE ra ¡nacc¡ó¡¡ ITBTCADA EN Er LUGAR
DENOMINADO COLONIA <<AI,E.fO GARCIb>, DISTRITO DE AYOI,AS T
DE PARTA¡{ENTO DE MISTONES .

¿sunción, f.t de ,oLro.- d.e 2023.-
vIsTO: El expediente administratj-vo Na 2616/2013, caratulado:

<<ELSA ZUNILDA DLETZE DE WIESENHUTTER-MTSTONES,/AYOLAS-S/SOLTCITA LOTE N"2, MANZANA LXII|>>.

CONSIDERA¡IDO: eue, asi mismo, e1 dictamen up supra cuenta conIa anuencia de Ia Dírectora General de Asesoria ¡uríáica, Abg. RosannaGarván. conforme providencia d.e fecha 21 de noviembre de 2021, obrante aEs. 28 vuelto de autos; al respecto, textuaLmente expone en Lossiguientes términos cuanto sigue:

E] Dictamen N. 1562 de
Fs. 28 de autos, emitido por eI
Juridico, de Ia Dirección ceneral

fecha 17 de Agosto de 202!, obrante a
Abg, Eernando Israel, Benj-tez, Asesor

de Asesoria Juridica; y

<(Atento a 1a solicitud a Fs. 1de cómpra d.e lóte colonial porparte del- recurrente. se inician l-os trámites administrativos a fin deadjudicar y titular si correspond.iere en derecho, por 1o que a Fs. 22 sehal-la eL mapa geor re fe renc iado y r-os antecedentes der rote objeto de1presente expediente administrativo, expedido por e) S.I.G.A,, informando
en la mi"sma que esta se encuentra ublcada dentro del ejldo urbano de1distrito de Ayoras según datós provei-dos por e1 servicio Nacionar deCatastro, por lo que en cons.ideración aI Art. 137 inciso b) que
textualmente reza:

De l-os Bienes def Dominio privado
ArticuTo 737.-Bienes def Dominio privado

So, .bienes del- dominlo privado:
b)Los inmueb1es situados e¡ -las zonas urbanas que carezcan de

dueño según ordenanza respectiva.

Que, en consideración al- articulo citado precedentemente,
esta asesoria propone informar aI recurrente de que sus pretensiones
deber ser dj-rigidas al municipio respectivo, ya que por imperio de Ia
Ley Orgáni-ca Municipal, nuestra instj.tución no inviste competencia
referente a lotes fiscales dentro del ejido urbano; por Io que se
sugiere desestimar la presente solicitud de lote colonial por parte de
la señora Elsa Zunllda Dietze de Wiesenhutter, con C.I. 1.375.037

en uso de sus atribugiones;
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expediente administrativo N" 26L6/2013, por improcedente».
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Asunción, 2\ ae )t¡c¿o-- de 2023.-

POR I.A CI'A], SE DESESTIIIÍA LA PRETENSIóN DE SOLICITI'D DE
COMPR;A DE tOTE QUE POSEE I,A SEÑORJL EISA ZIJNILDA DIETZE
DE VIIESENHUTTER, SOBRE LA EBJACCIóN IIBICEDA EN EI. TUGAR
DENOMIIi¡ADO COLONIA <<ALE,]O GARCIA», DISTRITO DE AYOI¿S ,
DE PARTA!{ENTO DE MISIONES.

LA PRESIDENTA DEL

INSTITUTO NACIONAT DE DESARROLTO RURJAI Y DE LA TIERR.A

RESUELVE:

Art.1".- Désestimar Ia pretensión de solicitud de compra de Iote que
posee la señora EJ-sa ZuniTda Díetze de lliesenhutter, con
cédula de identidad Civil número 7.375.037, sobre fa
fracción ubicada en e1 lugar denomj-nado Col-onia <<Alejo
Garcia>>, Distrito de AyoJ,as, .Lote tfo 2-Vrbano, Manzana LXII-
Coratei, Departamento Misiones; por improced.ente, la
fraccj-ón pretendida se encuentra geográficamente en eI
Distrito de AyoIas, dentro del ejido urbano municipal deI
mismo,' de conformidad a l-as consideraciones vertidas en eI
exordio de 1a presente resolución.

Art.2".- Notif,icar a J-a parte afectada, eI contenido de Ia presente
resolución, con expresa constanci-a y agregación en autos/
para su conocimíento y fines pertinentes.

Art,3".- Comuniquese a quienes corresponda, y cumplido archivese.
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